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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA coNvENlo GoLABoRAcIÓN PARA LA EJEcuclÓN
DEL "PROGRAMA FORTALECIMIENTO OML,{.Y TRANSFIERE
RECURSOS PARA GASTOS DE OPERACION

LOTA, 12 de Abril 2016

" lltDecreto Alcaldicio N" ó / Y

Vistos:

', *(Conveniode Transferenc¡a de recurso de fecha 17 de Febrero

2016. i@b entre la ttustá Municipalidad de Lota y el Servicio Nacional de CapacitaciÓn y

Empleo (Sence) 
,,

l-.'/2.- Resolución Exenta No 903, de fecha 29 de Febrero 2016 que

aprueba convenio de transferencia para la Ejecución del Programa Fortalecim¡ento oMlL 2016

3.- Y en uso de las facultades que me confieren los arts 12 y 63 de

la Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades

DECRETO:

l.- Apruébese el Convenio firmado entre la llustre Munic¡pal¡dad de

Lota v el Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) el cual esta destinado a financiar el

Progiama de Ejecución Fortalecimiento Omil 2016

2.-El monto total asignado para la Municipalidad de Lota' es de

$17.096.800 que se comPone en:

a) Recursos de OperaciÓn: un monto fijo de $ 14 580 000

b) Recursos por incentivo a la ColocaciÓn; un monto variable de $2 516 800

Adic¡onalmente, la oMlL, podrá recibir incentivos a la colocaciÓn de personas pertenecl-entes a la

;;;¿; ;;ñr.blé Oetátia¿a en este Conven¡o, asf como ¡ncentivos asoc¡ados específ¡camente

á la colocación de personas beneficiarias de programas de capacitaciÓn.especificos, t?l s como

;ú?J-Cip".;, AJ ácueroo a tas cond¡ciones áe óperación que se establezcan para ello en las

respect¡vas normatvas
3,- Los Gastos que demande el presente Convenio señalado en el

ounto número uno serán con cargo a la Cuenta Ñ" t t +-OS t l t A Fondos AdministraciÓn'

>,,

-La Indicada
-C.c. finanzas (3)
-C.c. dirección control
-C.C.Dideco
-C.c. Asesor Jurfdico
-C.c. Deprodel
-C.c.Omil ' A'\ .n
-J [¡nsln r'rA/A$RbQ¡fi ngdnco

'! ---Y !\ ...

coN


